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I~ INNDVACION PARA LA EXCELENCIA 

Secretaria General 

ORDEN DE RECTORADO 2D17-14B-ESPE-d 
Coronel C.S.M. Edgar Ramiro Pazmino Drellana. Reclor de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE. 

CONSIDERANDO: 

Due. medlanle Resolución del Consejo Académico No. ESPE-CA-RES-2017-D52. de 03 de mayo de 2017. el referido Úrgano 
Colegiado Académico. con fundamenlo en el Arl 33. Illeral b. quinlo inciso del Estatui~ de la Universidad de las Fuerzas 
Armadas ESPE Codificado. ha resuello: "Art.1 Disponer que la Ing. lourdes del Roelo de la Cruz Bermeo. proceda a realizar 
las correcciones sugeridas al proyeclo. asr como se incorpore la eslruclura presupueslaria que respalda el proyeclo. 
para ID cual se le concede el lérmino de veinle y cualro horas. Arl.2 Aprobar el "Plan de Movilidad con fines de 
Invesligación de la Uni versidad de las Fuerzas Armadas ESPE 2017. Caso: Eslancias de Invesligación e Invesligadores 
Invilados". conforme a los lérminos que expresamenle se delallan en las malrices ANEXO I y ANEXO 2 TABLAS DE 
ESTANCIAS CON FINES DE INVESTlGACIÚN. que se adjunlan como parle constilutiva de esla resolución. ArI.3. Recomendar 
al senor Reclor. se digne aulorizar y disponer la publicación de la presenle resolución en la respecliva orden de 
reclorado"; 

Due dicha resolución a pedido del Vicerreclor Académico General. en la calidad de Presidenle del Consejo Académico. fue 
publicada con Orden de Reclorado 2017-IOS-ESPE-d. de fecha 24 de mayo de 2017; 

Due. medianle memorando ESPE-THM-2017-2275-M. de fecha 28 de junio de 2017. el Direclor de la Unidad de Talenlo 
Humano. alendiendo el requerimienlo planleado. referenle con la solicilud de licencia con remuneración solicilada por el 
senor docenle: Doclor Juan Crislóbal Drliz Tirado. profesor tilular principal I a tiempo complelo. del Deparlamenlo de 
Ciencias de la Vida y de la Agricullura. inleresado en parlicipar en la eslancia de invesligación que brindará la Universidad 
de Durham. en la ciudad de Durham. Reino Unido. recomienda allnfrascrilo. se aulorice licencia con remuneración al 
100%. para que asisla. parlicipe e invesligue con el Grupo de Investigación RME. proyeclo "Eslralegias lecnológicas para 
la producción de microalgas andinas del Ecuador con fines de remediación y como alimenlo funcional para granjas 
pecuarias". en el evenlo académico. que se desarrollará a parlir del 07 de julio de 2017 hasla el 17 de julio de 2017. y con 
un tiempo lolal de devengación de 33 dras. a parlir del reinlegro a las aclividades docenles. Senala que de ser acogida la 
recomendación de dicha Dirección. es necesario que el senor docenle. remilan al relorno un informe sobre la 
parlicipación en el evenlo invesligativo; que realicen la enlrega de bienes y los procedimienlos necesarios referenles al 
lema en las unidades respeclivas. previo al desplazamienlo; que incluya el nombre de la Universidad de las Fuerzas 
Armadas ESPE. en las publicaciones duranle el evenlo académico de investigación; y. finalmenle debe a Iravés del sislema 
informálico workflow. solicilar la aulorización de salida y relorno para el desplazamienlo. asr como firmar el regislro 
respeclivo en Talenlo Humano Docenle. Finalmenle. en ID referenle con la ayuda económica. y pasajes. precisa que fueron 
olorgados en el Plan de Movilidad con fines de invesligación de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE. 201'Ya lravés 
de la Orden de Reclorado 2017-IOS-ESPE-d. de fecha 24 de mayo de 2017; 
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Que. mediante memorando ESPE-VAG-2017-Q7B2-M. de lecha Q3 de julio de 2017. el Vicerrector Académico General. remite 
al Infrascrito. para el trámite pertinente. los informes de los docentes de la Universidad que han solicitado licencia con 
remuneración para Movilidad. conforme se detalla en el citado memorando; 

Que. el Art.BI. segundo inciso. del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de 
Educación Superior Codificación. establece que: "Para acceder a los programas de perfeccionamiento. la institución de 
educación superior pública considerará las demandas del personal académico. asr como los objetivos y fines 
institucionales. Como parte de los programas de perfeccionamiento. entre otros. se considerarán: 2. los cursos en 
metodologras de aprendizaje e investigación (...l". A su vez. en el último inciso establece que. 'los programas de 
perfeccionamiento se ejecutarán a través de becas. ayudas económicas. licencias. permisos. comisiones de servicio. 
entre otros. las condiciones y los montos de las ayudas económicas. serán definidos por el órgano colegiado académico 
superior de la institución de educación superior • los mismos que deberán ser planificados y constarán en su presupuesto 
institucional.": 

Que. el Art. B4. inciso primero del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de 
Educación Superior Codificación. establece: ·oe la movilidad.-A fin de garantizar la movilidad del personal académico. las 
instituciones de educación superior públicas podrán conceder licencias o comisiones de servicio. asr como realizar 
traspasos de puestos y suscribir convenios con otras instituciones de educación superior. nacionales o extranjeras. El 
tiempo de servicio en la institución distinta a la de origen será valorado a efectos de la promoción"; 

Que. el Art. BS del citado Reglamento determina entre otros que además de los casos establecidos en la ley Orgánica de 
Servicio Público. las universidades y escuelas politécnicas públicas concederán comisión de servicios o licencia sin 
remuneración o con remuneración total o parcial. al personal académico titular para: "3 la realización de actividades de 
docencia o investigación en instiluciones de educación superior o de investigación cientilica. nacionales o extranjeras. 
hasta por el plazo má~mo de dos anos"; 

Due. de conformidad con el Art. 45 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE Codificado. "El Rector es la 
primera autoridad ejecutiva de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE y ejercerá la representación legal. judicial y 
extrajudicial de la misma ... "; 

Que. de conlormidad con el Art. 47 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE Codificado. es atribución 
del infrascrito. literal i. "Conceder becas. licencias con o sin sueldo o comisión de servicios a directivos. personal 
académico. administrativo y obreros. según el caso. de acuerdo con la ley Orgánica de Educación Superior. el presente 
Estatuto y el Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad"; 

Que. en el artrculo SO del Reglamento Interno de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador de la Universidad de las 
Fuerzas Armadas-ESPE. se prescribe que además de los casos establecidos por la ley orgánica de Servicio Público. la 
Institución concederá comisión de servicios o licencia. sin remuneración o con remuneración total o parcial. al personal 
académico titular para "3. la realización de actividades de docencia o investigación hasta por el plazo máximo de dos 
anos. en instituciones de educación superior o de investigación cient~ica. nacionales caregorra "A". de acuerdo a la 
clasificación establecida por el CEACCES o extranjeras. que se encuentren en el listado elaborado por la SENESCYl"; y; 

En "¡erclclo de sus atrlbuclone •• 

RESUELVE: 

Art.l Otorgar licencia con remuneración al 100%. del 07 de julio de 2017 hasta el 17 de julio del 2017. inclusive. al 
senor: Doctor Juan Cristóbal ortiz Tirado. profesor titular principal I a tiempo completo. del Departamento de 
Ciencias de la Vida y de la Agricultura. para que asista. participe e investigue con el Grupo de Investigación 
RAAE. en el proyecto "Estrategias tecnológicas para la producción de microalgas andinas del Ecuador con fines 
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de remediación y como alimento funcional para granjas pecuarias'. en el evento académico. que desarrrollara 
la Universidad de Ourham. en la c.udad de Ourham. Re'no Unido 

El tiempo total de devengación sera de treinta y tres dlas. debiendo en el convenio de devengación. 
determinarse la fecha desde cuando rige el periodo por devengar. conforme ID establece el Arl. 210 del 
Reglamento General de la LOSEP. ID que sera verificado por la Unidad de Talento Humano, A su vez el 
Beneficiario incluirá el nombre de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE. en las publicaciones que realice 
durante el evento. 

Previamente. el Beneficiario suscribira el respectivo contrato de devengamiento, 

Art 2 Responsabifizar del estricto cump~miento de esta orden de Rectorado. en sus ambitos de competencia a; 
Vicerrector Académico General. VicerreclDr de ODcentia. Vicerrector de Investigación. Innovación y 
Transferentia de Tecnologla. Director del Departamento de eienelas de la Vida y de la Agricultura. O'rector de la 
Unidad de Talento Humano. Directora Financiera. Director de Loglstica y I:oordinador Jurldico de la Unidad de 
Asesorla Jurldica. 

NOTIÁDUESE y COMPlASE 

expedida on 01 Rectorado do la Universidad d~e ;~~A~r;mjad~aS5Efis~PE~=~::. el 06 de Julio de 2017. 

ELRECTDRDE~fiVERR::SIDAD 
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